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Declaración Conjunta en Londres para el segundo Diálogo Comercial Reino Unido - Colombia, del 19 de 
mayo de 2022 
 
1. El Presidente de la República de Colombia, SE Iván Duque, el Ministro de Comercio del Reino Unido, 
Sr. Ranil Jayawardena MP, y la Ministra de Comercio del Gobierno de Colombia, María Ximena Lombana, 
acuerdan la siguiente declaración: 
 
2. El Reino Unido y Colombia celebran el anuncio del Presidente sobre la ratificación por parte de 
Colombia del Acuerdo Comercial entre el Reino Unido y los Países Andinos, y resaltan estar listos para 
sumar esfuerzos en la implementación del acuerdo. Esto a nuevas oportunidades comerciales para 
empresas e inversionistas en ambos países. 
 
3. También tenemos como objetivo impulsar el emprendimiento y lograr que las microempresas y las 
PYMEs exporten cada vez más, lo que a su vez ayudará a las comunidades y poblaciones en zonas 
remotas, al tiempo que se impulsa el crecimiento económico inclusivo. Esta es la razón por la cual 
Colombia apunta a posicionarse como un socio proveedor clave para el Reino Unido en agronegocios y 
otras exportaciones no tradicionales (como servicios de valor agregado y ciencias de la vida), ya que 
estos sectores benefician a millones de familias y comunidades en Colombia. A su vez, el Reino Unido 
buscará expandir las exportaciones británicas a Colombia en los sectores de ciencias de la vida, fintech, 
energías renovables e infraestructura. 
 
4. Aprovechando la ratificación del acuerdo y el posicionamiento estratégico de Colombia en el centro 
de las Américas, se invita a los exportadores británicos a percibir a Colombia como un hub de logística, 
producción y distribución de sus bienes y servicios dirigidos al resto de las Américas. Colombia ofrece 
sus zonas francas, puertos y acceso marítimo privilegiado como un medio para impulsar las 
exportaciones británicas en la región. 
 
5. Reconocemos la importancia de los ministros de comercio para apoyar el cumplimiento de los 
objetivos de la COP 26 y acelerar el camino a cero, teniendo en cuenta nuestros ambiciosos objetivos 
nacionales, políticas progresivas y planes de inversión en energías limpias. 
 
6. Invitamos a los funcionarios y empresas a que sumen esfuerzos para abordar barreras, con el objetivo 
de impulsar una mayor inversión y comercio entre ambas naciones. También damos reconocemos y 
celebramos los avances en la mejora de la transparencia y la seguridad en el intercambio de datos entre 
los dos países y les pedimos que continúen con este trabajo. Finalmente, instamos a la colaboración 
bilateral continua en todos los sectores, que incluyen: 
 
• Energía renovable: Aplaudimos el trabajo para apoyar el desarrollo de nuevas tecnologías como la 
energía eólica costa afuera y el hidrógeno verde en Colombia, e invitamos a las contrapartes británicas 
a continuar la transferencia de experiencias y las inversiones en este campo. 
 



• Agronegocios: Reconocemos los esfuerzos de ambos países para aumentar el comercio de productos 
agroindustriales y maximizar el potencial del sector. 
 
• Ciencias de la vida: reconocemos los esfuerzos para aumentar la investigación, la colaboración y el 
intercambio de conocimientos, y fomentamos el trabajo para profundizar los lazos en este campo, 
incluidas las oportunidades comerciales. 
 
• Servicios Financieros: Celebramos los recientes avances en el marco regulatorio colombiano y 
reconocemos el potencial para promover más iniciativas que aumenten el conocimiento y el interés en 
oportunidades comerciales y de inversión en ambos países en este segmento. 
 
• Industrias tecnológicas y creativas: Reconocemos el potencial del Reino Unido para compartir 
experiencia en otros tipos de servicios de valor agregado y promovemos los esfuerzos para aumentar el 
comercio entre ambos países en esta industria. 


